
Km. 452. - VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 1887.

DE: GA

Las Laye» ÿ las disposioio^tefi /Ul Qitbienif) son rMigti- 
(orias pai'o. la capital de provincia desdo g'ne se pitblican 
o/tataitiinite: esi. éUa, o desde cuatro días después para los 
dMis ovalas de la tninno. prmdiv:!^, (Lnv dk H ok ?ín- 
íWaliK i uB 1637.)

SUSCIUCIÓK PARTICULAR
En CóanoBA: Tin mea, 3 peseteó. — Trimeatre, 3,'45.—Seis meses, 

16,50.—TIu afió, S3,
PuBnA DE CÓBDóBA : Un mes, 4 poserais.—Trimestre, 11,25,—Seis 

nieaes, 22,50.—Un año, 45.
íiúmeto suelto, 38 eón ta. de pesera.

si: roBLiCA '¡'(IDUS los dé. s, bxcesto 1.0a Douryoos

Las Leyes, órdenes y anunciosyue se mrtMt¡e« publicar en i s 
BoLíTiNKS OncrALBa .e han de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo ondficto se pasarán á los editores de^ tes 
Mencionados periódicos. (Okoenks os 9 on AsRiii, dk 3 t 21 
DB OcTOBas OB 1854.)

Presitíoncía dal Consajo de Misústríia.

[placeta del día 7).

SS. MM. el Kky y la B.einá Regente 
(q. D. g.) y Augusta Raal Familia 
continúan en cata Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR

El art. 73 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad prorineial de 20 de Se
tiembre dé 1865, establece, entre otras 
disposiciones, “que al mismo tiempo 
que los Gobernadores remitan los pre
supuestos al Ministerio de la Gober
nación, envíen direotamaute á los de
más Ministerios copia de los artículos 
y capítulos, así de los gastos como da 
los ingresos, que comprendan servicios 
del especial cquocimientó de loa mis
mos, acompañando certificación de los 
acuerdos de las Diputaciones provin
ciales referentes á los mencionados 
servicios.„ Y el siguiente artículo del 
citado reglamento preceptúa que “en 
el término de un mes, contado desde 
la fecha en que los Gobernadores ha
yan remitido las copias y certificacio
nes de que trata el artículo anterior, 
cuando unas y otras se refieran al pre
supuesto ordinario, ó de quince días si 
perteneciesen al adicional, envíen los 
citados Ministerios al de la Goberna
ción sus respectivos informes; y que 
transcurridos estos plazos sin haberío 
verificado, se entienda que prestan su 
conformidad á los servicios del presu
puesto, en-ia cifra y forma en que ha
yan sido redactados por el Gobernador 
y la Diputación,,, Y corno pór la ley de 
29 de Junio del corriente año ha pasa
do al Ministerio de Gracia y Justicia 
la Dirección general da Establecimien
tos penales, que radicaba en este Mi
nisterio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Rkina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer ordene V, S. á 
esa Diputación provincial que, al for

mar los presupuestos sucesivos, tanto , 
Ordinarios- como adicionales, remita á . 
dicho Ministerio de Gracia y Justicie, ‘ 
da conformidad con lo preceptuado en [ 
los artículos 73 y 74 del reglamento ■ 
antes citado, copia litoral del capitulo i 
7.° de la Sección primera de gastos, co
rrespondiente á Çorrèceibn pííblictií, á fin 
de que la referida Dirección pueda 
emitir su ilustrado parecer acerca de 
los oróditos compi’endidos en dicho ca
pítulo.

Al propio tiempo es la voluntad de j 
8. M. recuerde V. S. á esa Diputación 
el exacto cumplimiento de lo qUe dispo
ne el art. 120 de la ley orgánica Pro
vincial vigente, respecto á las épocas 
en que deban remitirse á este Centro 
loa presupuestos, así ordinarios cómo 
adicionales.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y el de esa Cor
poración provincial. Dios guarde à 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Di
ciembre de 1887.—Albareda.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

~^1íOBÍraro?iví^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.361.

Encargo á los Sres. Alcalde de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, que procedan á la busca y cap
tura de dos gitanos; uno grueso, con 
barba, alto, como de cuarenta años, y 
otro, delgado, más viejo qué el ante
rior, y de regular estatura, así como de 
las caballerías cuyas señas so expresan 
á continuación, las cuales fueron , roba
das por dichos individuos ea el térmi
no de Baena el día 6 del actual.

Córdoba 9 de Diciembre de 1887.
El Oobamador, 

Constantino Armesto.
[ Sofías le tas eabaUerías. —Un mulo, 

cerrado, de seis cuartas, bragado y con 
* hierro.
1

Otro ídem, rojo, de ocho años, y he* 
irado en el hocico.

Otro ídem, bragado, de cuatro años, 
y herrado en la nalga derecha con L C.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2.337.

CONTRIBUCIONES Y RENTAS

Esta Delegación de Hacienda, con- 
formándose con lo propuesto por la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas, ha acordado disponer que los 
Inspectores de la Renta del Timbre 
asignados á esta provincia practiquen 
dpsde luego Ias operaciones de su car
go en los distritos que á continuación 
se expresan;

Inspeetor D. Joaquín Maza.

PRIMER DISTRITO

POZOBLANCO

Torrecampo.
Pedroche.
Añora.
Alcaracejos.
Conquista.
Dos Torres.
Villanueva del Duque.
Villanueva de Córdoba. 
Guijo.

MONTOEO

ViUafraíiea.
Adamuz.
Villa del Río.

BUJALANCE

Pedro Abad, 
Carpio.
Cañete de las Torres.

CAS rao

Espejo,

BAENA

Luque.
Valenzuela.

CÓRDOBA

Lo correspondiente al distrito judi
cial de la Derecha.

Inspector D. Luis Cabezas.
SEGUNDO DISTRITO

HINOJOSA

Villaralto,, 
Fuente la Lancha. 
Belalcázar.
Viso.
Santa Eufemia.

POSADAS

Palma. 
Almodóvar. 
Hornachuelos. 
Fuente Palmera. 
Guadalcázar, 
La Carlota.

PUENTE OBEJUNA

Espiel. 
Bélmez. 
Blázquez.
Valsequillo, 
Villanueva del Rey, 
Granjuela.
Villaharta.

LA RAMBLA

Victoria.
Fernán Núñez. 
Montemayor.
San Sebastián.
Santaella.
Montalbán.

MONTILLA

Montilla,

Inspector D. Caspar AIuííoz. 

TERCER DISTRITO

AQUILAS 

Monturque. 
Puente Gañil.

CABRA

Doña Mencía.
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Zuheros.
Nueva Carteya,

LUCBNA

Encinas Reales.

BUTS

Benamejí.
Palenciana.
Iznájar.

PBIEOO

Fuente Tójar, 
Carcabuey, 
Almedinilla.

CÓBDOBA

Lo correspondiente al distrito judi
cial de la Izquierda,

Lo que se hace público por medio 
del presenta periódico oficial para 
conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar, conforme á lo dispues
to en el Reglamento dictado para eje
cutar la Ley de 31 de Diciembre de 
1882,

Córdoba 6 de Diciembre de 1887.— 
í. Labin-dít.

Núin. 2.338.

ANUMCIO

En virtud de orden de la Dirección 
general de la Deuda pública, fecha 1,° 
del actual, desde el día 15 del mismo 
hasta fin de Febrero próximo se reci
ben en esta Delegación loa cupones de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior y 2 por 100 amortiza
ble exterior, y sin limitación de tiem
po las inscripciones nominativas del 4 
por 100 de Corporaciones civiles, Es- 
blecimientos de Beneficencia ¿ Instruc
ción pública. Cabildos, Cofradías, Ca
pellanías y demás que para su pago se 
hallan domiciliadas en esta provincia; 
advirtiéndose que con respecto al tri- 
mestredeque se trata, no se admitirán 
Otras facturas que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, y 
que en cuanto á la presentación y des
pacho de las mismas y pago de inte
reses, siguen rigiendo las prevencio
nes publicadas anteriormente.

Córdoba 7 de Diciembre de 1887.—. 
F. Laborda.

AYUNT^ENTOS

Montoro.
Núm. 2.339.

Exti-acto tJe los acuerdos tornados en el 
raes de Noviembre último por el Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad, el cual 
se forma en cumplimiento del art. 109 de Í 
la vigente Ley Municipal.

Sesión del 7 daNoiñemAre de 1SS7, effKivt^Ente ' 
ó la ordinaria del S del wismo tt^.

PBBsrDïscià DEB .sn. alcalde o. fkabcisco j 
Bomuo Nofie j

Asistieron loa Srea. Concejales Me- j 
dina Rojas, Maduefio, Osuna, Barbado ; 
y González. í

Leída el acta de la anterior, fijó ■ 
aprobada, !

Se aprobaron dos cuentas de Dornin- ) 
go Galán; una de los jornales y efectos '

1 .t de oarpiutaria invertidos en el recorrí- 
Ído de las puertas del cementerio, as

cendente h6 pesetas 75 céntimos, y 
1 otra de los efectos facilitados á la bi Í- 
1 gada de trabajadores queha compuesto 

el camino de las Aceñas del Cascajar.
Autorizar la reparación del esterado 

de la audiencia del Juzgado de ins
trucción.

Aprobar la cuenta de Antonio Mora 
do los jornales y sogas invertidos en 
el mes de Octubre último en el paseo 
público de la Virgen de Gracia, ascen
dente á 384 pesetas 88 céntimos.

Aprobar el presupuesto y plano de 
las tres casillas de madera acordadas 
adquirir para los agentes del resguar
do de de consumos, y que el Sr. Presi
dente redacte el pliego de condiciones 
para la subasta que tendrá lugar el 19 
del corriente mes.

Conceder á Juan Guzmán Lagunas 
30 pesetas para que pueda llevar á su 
hija Praucisea Guzmán Bujalance álos 
baños de Fuencaliente.

Aprobar las cuentas de los gastos 
menores de las Casas Capitulares del 
mes de Octubre último, importante 69 
pesetas 94 céntimos.

Pasar á la Comisión de Beneficencia, 
para su informe, la instancia de Manuel 
Jurado Madrid en la que pretende se 
le conceda una cantidad mensual para 
costearle una nodriza á su hija Fran
cisca Jurado Cordonero,

Concederle á D. Pedro Beltrán Uce
da el préstamo de 1,160 pesetas que te
nía solicitado de los fondos del Pósito, 
otorgando previamente escritura hipo
tecaria.

Cumplir en todas sus partes la cir
cular del Sr, Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, referente á cé
dulas personales.

Aprobar las cuentas siguientes: una 
de 126 pesetas de D. Ildefonso Serra
no, del material invertido en el mes ^e 
Octubre en la Secretaría; otra de 143 
pesetas 35 céntimos, importe de los su
ministros facilitados por D. Francisco 
Serrano en dicho mes a las tropas del 
Ejército y Guardia civil; un recibo de 
D, Antonio Higuera, do 80 pesetas, por 
el sermón predicado on da función vo
tiva que tuvo lugar el día de Todos los 
Santos en esta Parroquial; otra cuenta 
de D, Juan del Prado Cañas, de 19 pe- 

Í setas 66 céntimos por efectos de herre- 
! ría facilitados á la brigada de trabaja

dores del paseo de la Virgen de Gra
cia; otra del mismo, de 7 pesetas 25 
céntimos, para el cementerio; otra del 
mismo de 14 pesetas 80 céntimos por 
lo suministrado á la brigada de ope
rarios que compone el camino del Ris
quillo; otra del mismo de 26 pesetas 
63 céntimos por la obra facilitada á los 
trabajadores que componen el camino 
del Cascajal' y callea de esta población; 

i otra de 33 pesetas 63 céntimos del Al
caide la cárcel de loa gastos menores 
ocurridos en la misma «n el mes de 
Octubre; otra del mismo de 231 pesetas 
60 céntimos por socorro á presos; otra 
del mismo de 29 pesetas 50 céntimos 
por gastos menores de la audiencia del 
Juzgado, y otra de 30 pesetas 48 cén- 
timos presentada por D. Juau J, Pi
chardo, de varios efectos suministra
dos para las oficinas de las Casas Capi
tulares.

Fijar las siete da la noche de todos 
los sábados pora la celebración de las 
sesiones ordinarias.

Cumplimentar las disposiciones que 
contienen las Gacetas y Boletines Oeí- 
oiALEs recibidos en la presense semana.

Seeim ordinaria dd dta 13 de Noviembre.

PEEsmasciA DEL sH. alcalde d. prahcisgo 
BOMERO ND#0

Asistieron los Sres. Medina Rojas, 
Benitez, Madueño, Osuna, González. 

| Quesada, Barbado, Calleja y Cantarero. 
(Leída el acta de la anterior, fue apro

bada,
( Se acordó la distribución é inversión 
| da fondos para el presente mes, que 
J ascienda á 28.100 pesetas,
; Dar cuenta de la circular del Exce- 
: lentísimo Sr. Gobernador civil,de 9 del 
f corriente mes, y poner á disposición de 
f cada Comisión de las en que se ha di

vidido la Junta local del censo de ha- 
: hitantes,, un agente para que empiece 

lOs trabajos preliminares de su sección, 
; y que se manifieste à dicha superior 
' Autoridad puede disponer la remisión 
; de dieciséis ejemplares de Ia recopila

ción que ha mandado imprimir para 
entregarlos á los repartidores.

Conceder á Anastasia García Madue
ño 30 pesetas para que pueda costear 
sú viaje y tomar los baños de Fuenca
liente que le están propinados ,por el 
Módico de su asistencia.

' Coucederle á Manuel Jurado Madrid 
20 pesetas para que pueda atender á 
las más apremiantes necesidades de su

■ hija Francisco Jurado Cordonero,
¡ Aprobar las cuentas siguientes: upa 

de Sebastián Díaz, ascendente á 160 
. pesetas por el material y peones de ca- 
i ballerías invertidos en las obras de las 
■ cloacas y edificios públicos de esta ciu- 
■ dad durante el mes de Octubre último; 
f otra de Juan Jurado, de 11 pesetas 7 
! céntimos, de varios efectos que he su- 
! ministrado para esta Casa Capitular, y 
í otra del mismo, importante 21 pesetas 
j 66 céntimos, por los utensilios facilita- 
j dos para el cementerio público.
j Pasar ála Comisión del Pósito, para 
! su dictamen, las exposiciones pendien- 
: tes de resolución, solicitando présta

mos, suscritas por cuatro vecinos de 
esta población, al objetó de repartir las 
2.139 pesetas 24 céntimos existentes en 
arcas.

Recibir definitivamenta las obras de 
acerado de la calle de Corde ; que al 
contratista se le abonen las 4.016 pese
tas 39 céntimos en que remató la obra 
cuando haya consignación suficiente 
en el capítulo respectivo, y que se le 
devuelvan las 4(X) pesetas que había 
constituido en depósito.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Ilustre Corporación 
en el mes de Octubre último, formados 
por el infrascrito Secretario,

Nombrar á D. Diego Osuna Vacas 
escribieutó temporero con el haber 
diario de dos pesetas

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones que contienen las 
Gacetas y Boletines Oficiales recibi
dos en la sumaca anterior.

Sesión ordinaria del día 19 de Novientbre.
PK'ÍSIDENOIA DEL BR. ALCALDE D, PRAKOISO'l 

HOMEBO NUfiO

No tuvo efecto por falta de asisten
cia de la mayoría de los Sres. Conceja
les, aplazándose para la ordinaria si
guiente por no haber asuntos urgen
tes de que tratar.

Sesión ordinaria del día 36 de Noviembre.
PRBSmENCIA DEL SR, ALCALDE D. FRANCISCO 

ROMERO SOÑO

Asistieron los Sres. Medina. Lara, 
I Osuna, González, Vacas, Quesada, Bar

bado, Conde, Calleja y Cantarero.
Leída el acta de la anteriori fuá 

aprobada.
Que se abonen á la Caja del Bata

llón de depósito de Córdoba 17 pese
tas 68 céntimos de Ia.s estancias deven- 

S gadas por los mozos del último reem- 
i plazo Diego Romero Cabezas y Juan 
( Romero Laguna, de los días en que es- 
• tuvieron en obseryación.
■ Cumplimentar la circular del señor 
1 Administrador de Contribuciones y 
| Rentas referente á datos estadísticos.
( Aprobar la subasta de un pedazo de 
i terreno sobrante de la vía pública, ai- 
i tuado en la calle Jardines, del barrio 
i del Retamal, á favor de D. Martin Ma- 
5 dueño Molina por la cantidad de 63 
j pesetas 26 céntimos.

Aprobar las cuentas siguientes: una 
de 34 pesetas 60 céntimos de los seño
res Arjona y Pólo; otra de 16 pesetas 

; 12 céntimos do los Sres. Martin y 
! Crespo, ambos del comercio de Córdo- 
; ba por efectos para las oficinas deÍ 
í Ayuntamiento, y otra de nueve pese- 

■ tas 60 céntimos del Sr. Osuna, por va
lor de un quinqué.

Hacer saber á Diego Ruiz, de estos 
vecinos, que en él improrrogable tér
mino de seis dias repare los desperfec
tos de la fachada y alero de la casa de 
su propiedad, situada en calle Don Lo- 

! reuzo, núm, 6, que amenaza ruina.
i Concederle á Bernardo Notario Ne- 
; vado el plazo de dos meses para qu 
i solvente el débito que tiene á favor de 

los Propios de esta ciudad.
Aprobar la adjudicación provisional 

hecha por el Sr. Alcaide, á favor de 
1 Praneiseo Luque Laguna.?, en la canti- 
1 dad de 222 pesetas para la construc- 
Í cion de tres casillas de madera para 
j los individuos del resguardo de consu

mos de esta ciudad.
Pasar à informe de la Comisión del 

Pósito ef expediente que se sigue con
tra Pedro Molina por cobro de varios 
préstamos de trigo.

Que se conserve en la Contaduría do 
esta Municipalidad el recibo de D. An
nio Ontiveros, qüe acredita obrar en su 
poder el título de la renta perpetua del 
4 por 100, núm. 10.019, de la propie
dad de este Municipio.

Nombrar al perito D, Ildefonso Se
rrano Sánchez para que decida la cues
tión suscitad a entre el Inspector de Car
nes del Matadero público y el Profesor 
Veterinario D. Juan Serrano Garijo, 
sobra el desecho de una res vacuna de 
D. Francisco Villalba.

Modificar el art. 22 del Reglamento 
del Matadero en el sentido de que los 
dueños de ceses reprobadas por el Ina-
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pector no podrán reclamar contra su 
dictamen.

Obligar á los expendedores de car
nes á que fijen uú tarjetón dónde cons
te la clase y precio del kilogramo y su 
división.

Adquirir capotes para los serenos 
con arreglo al proyecto presentado por 
el sastre Francisco Lara Quesada.

Que se una al expediente de su refe
rencia el informe emitido por el Far
macéutico D, Manuel Priego, del ana 
lisis químico cualitativo de las condi
ciones potables de las aguas reciente
mente descubiertas junto al nuevo Oe- 
menteric, y que se le abonen las 125 
pesetas que importan sus honorarios y 
gastos hechos en dicha operación.

Aprobar el informs emitido por la 
Comisión de Fomeuto en la instancia 
de Doña Eloisa Cuenca, y que pasa á 
la Junta local de Instrucción primaria 
para que emita dictamen sobre la nece
sidad de habilitarle una Auxiliar.

Ooncederle á D, Juan del Prado Ca
ñas un préstamo de 1.000 pesetas de 
los fondos del Pósito de esta ciudad.

Nombrar el Sr. Teniente primero 
D. Luís Medina Rojas individuo de la 
Comisión del Pósito,

Autorizar á la Comisión de Fomento 
para adquirir los árboles necesarios 
con destino al paseo publico de Ia Vir
gen de Gracia,

Que por los empleados de la munici
palidad se ordene é inventaríe el archi
vo de la misma en horas extraordina
rias y que se las gratifique este espe
cial servicio.

Concederle á Antonio Cazorla Sán
chez, dé los fondos del Pósito, el prés
tamo de 500 pesetas que tiene solici
tadas.

A utorizar al Sr. Presiden te para que 
disponga lo necesario con el fin de que 
se arregle y amueble cOuvenieutemen- 
te el despacho de esta Alcaldía.

Formar y remitir ternas al Excelen
tísimo Sr, Gobernador civil para que 
se sirva nombrar Jos individuos que 
han de componer la Junta local de Ins
trucción pública.

Nombrar la Comisión permanente 
de presupuestos, compuesta de los se
ñores siguientes;
D. Luis Medina Rojas.

Juan Antonio Barbado Rodríguez, 
Bartolomé Conde Canalejo.
Martín González Castro.

Se leyeron las Ó-dúsias y Boîïetinbs 
Oficiales, acordando el 'cumplimiento 
dedas disposiciones que contienen re
ferentes á esta municipalidad.

El presente extracto ha sido aproba
do por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad del dia de hoy.

Montoro 5 de Diciembre de 1887. — 
V.” B.'’—El Alcalde, Francisco Rome
ro Nuño.—Vicente Jiménez Cruz, Se
cretario,

Baena.

Niltn. 2,340.

Debiendo proveerse por concurso 
una plaza de Médico titular y otra do 
higienista, en esta villa., hoy vacantes, 
se hace público en esta forma para los 
(Jue aspiren á ella dirijan sus instancias 

documentadas á la Corporación, dentro 
del preciso término de 20 días, á con
tar desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, á 
fin de que dicho cuerpo las provea en 
propiedad, nombrando á los que crea 
más aptos para ellas,

Baena 6 de Diciembre de 1887,—El 
Alcalde, Vicente Sánchez.—Por man
dado de S. S. —El Seecretario, Juan B. 
Cubero,

Benamejí.

Núm. 2.353,

D. Antonio Martín Lindes, Comendador 
ds la Seal y d-istinguida Orden dé Isa
bel la Gaiolíca, Akalde constitucional 
de esta uHla.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta respectiva el re
partimiento dél déficit que por consu
mos resultó en el pasado año económi
co de 1886-87, queda de manifiesto en 
la Secretaria de está Corporación du
rante el plazo de 10 días, á contar des
de el de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial, para que los cotribu- 
llentes comprendidos eu él puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones 
que estimen procedentes; en la inteli
gencia, que trascurrido indicado plazo, 
no será oída ninguna.

Benamejí 7 de Diciembre de 1887,— 
Antonio Martín Lindes.

Audiencia territorial de Sevilla.

Núm, 2.34S.

0. Gaspar Satníret de Arellano, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Sémlda.

Certificó: Que en vista dedos autos 
seguidos en el Juzgado de Montoro á 
instancia de Doña Juana Morales y 
González, sobre tercería de mejor de
recho á bienes embargados á su mari
do D. Juan Francisco Franco y Torres, 
en causa que se le siguió por desacato, 
se ha dictado por la Sala de lo civil de 
este Tribunal, Ia sentencia cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y publi
cación á la letra, es como sigue:

‘'encabezamiento DE SENTENCIA

En la ciudad de Sevilla á 22, de No
viembre de 1837: Vistos por la Sala de, 
lo civil de esta Audiencia los autos 
juicio ordinario de mayor cuantía se
guidos en el Juzgado de Montoro á 
instancia de Doña Juana Rafaela Mo
rales y González, domiciliada en dicha 
ciudad de Montoro, dedicada á las fae- 
na.s de su sexo, por su propio derecho 
defendida por el Abogado D, Federico 
de Castro y Fernández y representada 
por el Procurador D. Juan García 
Alonso, contra el Promotor Fiscal del 
Juzgado, en representación ds la Ha
cienda y las curiales hoy el Abogado 
del Estado y D. Juan Francisco Fran
co y Torres, cuyas circunstancias sé 
ignoran por no haber comparecido ante 
este Tribunal y estar declarado en re
beldía sobre tercería de mejor derecho 
á bienes embargados á su esposo el 
Franco, en causa que se le siguió por 

desacato, cuyos autos penden en esta 
Superioridad en virtud de la apelación 
interpuesta por dicho Ministerio de la 
sentencia dictada en 7 de Junio de 
1878. Aceptando la relación de hechos 
de la sentencia apelada,

PAETE DISP«SITIVA

Fallamos: Que debemos confirmary 
confirmamos la sentencia apelada de 7 
de Junio de 1878, por la que se decla
ra que Doña Juana Morales y Gonzá- 
lea debe reintegrarse con preferencia á 
los curiales de la suma de 43.000 rea
les, importe de la dots y arras recla
madas y as absuelve al Ministerio pú
blico en la indicada representación y 
á D. Juan Francisco Franco Torres de 
la demanda propuesta en cuanto al me
jor derecho que alega la actora á la 
suma de 48.969 reales 32 céntimos y t 
un tercio da otro, valor de los bienes ’ 
parafenarlea.

Notifíquese esta sentencia en cuanto 
al Franco, en los Estrados del Tribu
nal, y públíquese el eucacezamiento y 
parte dispositiva de la misma por edic
tos que sé fijarán cu los sitios de cos
tumbre é insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, del 
que se remitirá un ejemplar para su 
unión al rolló. Devuélvanse loa autos á 
su tiempo al Juez de primera instancia 
con la oportuna certificación. Así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—José F. de Rodas.—Publio Here
dia.—Emilio Miranda Godoy.

POTLIOAOIÓN

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D, Publio Heredia, 
Magistrado de este Tribunal, estando 
celebrando audiencia público su Sala 
de lo civil, el día de hoy, de que certi
fico como Relator Secretario da la 
misma.

Sevilla y Noviembre 22 de 1887,— 
Licenciado Francisco Ordóñez.,,

Loa particulares insertos concuerdan 
á la letra con sus originales, á que me 
remito. Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia de Cór
doba, pongo la presente en tres hojas 
de dos pliegos de papel de oficio, en 
Sevilla á 24 de Noviembre de 1887.— 
Gaspar Ramírez de Arellano.

JUZGADÓS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2,362.

CÉDULA DE CITACIÓN

D. Juan José Angel de Castro y Valero, 
Escribano dAl J2isgado de i/nstrueción 
del distrito de la Derecha de esta ca
pital.

Doy, fe: Que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se sigue sumario por ha
llazgo del cadáver de una mujer en la 

margen deracha del río Guadalquivir, 
que circunda esta población, y por pro
videncia dehoy dictada en el mismo, 
el Sr. Juez se ha servido ordenar sea 
citado en esta forma un tal Francisco 
Aranda, de cuarenta y cinco años de 
edad, jornalero y vecino que parece ser 
de la casa núm. 77, calle de Lineros, 
con objeto de recibirle cierta declara
ción, á cuyo efecto se presentará en es
te Juzgado dentro de] término de och(3 
días, desde la inserción de la preseuta 
en el, Boletín Oficial de esta provin
cia; bajo apercibimiento, que sí no com
parece, incurrirá en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo mandado, pon
go la présente que firmo en Córdoba á.
9 de Diciembre de 1887,—Juan José 
Angel Castro.

L a R a m b 1 a .

Núm, 2.340.

D. Manuel de Cárdenas y Mesa, Jués! dé. 
instrucción interino de hite íiaríidíi, por 
indisposición del propietario.

Por el presenta cito, llamo y empla
zo por término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, á Vicente He
redia Campos y María Mercedes de la 
Cruz Cabrera, cuyas circunstaucias al 
final se expresarán, para que compa
rezcan en este Juzgado áresponder á los 
cargos que contra los mismos resultan 
en el sumario que instruyo por hurto 
de cuatro burros de la propiedad de 
Guillermo Morales y Manuel Cazorla; 
apercibidos que de no comparecer den
tro del término que queda fijado, serán 
declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que: haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y enoargo 
á todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procendan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, póniéndolosá mi dís- 
posicióu, en la cárcel de esta partido, 
con las seguridades conveaientas.

Dado en La Rambla á 30 de Noviem
bre de 1887.—Manuel Cárdenas.—El 
Actuario, Celestino Aguilar.

Señasdñ los sujetos.—Vicente Heredia 
Campos, de 64 años, casado, jornalero, 
natural de Algeciras, vecino dé Málaga, 
estaturaalta, color moreno,pelo cauoso. 
ojos pardos, nariz y boca regular, y 
viste traje de gitano; María de las Mer
cedes Cruz, de 46 años, casada, quin
callera, naîtrai del Castillo de la Guar
dia, partido de Sanlúcar, vociua, de Se
villa, estatura alta, color moreno, ojos, 
pardos, ribeteados, pelo oscuro, nariz 
y boca regular, y viste el traje de gi
tana, '
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Montoro.

Nim. 2.348.

D. Diego Lorente y Dodríguee, Aiogado 
dél Ilustre Colegio dé Granada y Jues 
de primera instcmeia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Qae en virtud del pre
sente edicto se citan llaman y empla
zan pox' primera vez á las personas 
que se crean con derecho á los bienes 
de Doña Isabel Garcia Some, natural 
g vecina que fué de Villa del Rio, fa
llecida bajo testamento semicepativo 
otorgado en dicha viPa el diez y siete 
de Noviembre de mil oclíooientos 
setenta y siete, ante el Notario de la 
misma Don Melchor Osuna, en el .cual 
instruyó y nombró por su único y uni
versal heredero, durante los días de su 
vida, á su esposo Pedro Chamorro 
Molina, pasando después de la muerte 
de éste los bienes que quedaran á di
vidirse por iguales partes entre los so
brinos carnales de la testadora hijos 
da sus hermanos, sin desiguación de 
nombres, para que en el término de 
dos meses, á contar desdo la fecha de la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
de. Madrid^ comparezcan en el juicio 
universal promovido por D. Juan José 
Garcia y Montero, como sobrino oarnal 
de la difunta Isabel Garola Somé, de
biendo acompañar los documentos en 
que fundan sus derechos y el corres
pondiente arbol genealógico, en virtud 
de haber fallecido también el Pedro 
Chamorre Molina, marido de la Isabel 
García Somé, Si así lo hacen se les 
oirá yadmitirá justicia, y de lo contra
rio se siguirá adelante en las actuacio
nes parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Montoro á ventícinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y siete.—Diego Lorente y Rodrí
guez.—Por mandado de S. S., Ricardo 
Romero,

Campillos.

Níou. 2.311.

D. José Tello y García, Jues de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita á D. Juan 
Diego Ruiz del Valle, Secretario que 
fue del pueblo de Ardales en el año 
de 1881, para que dent, o del término 
de 10 días comparezca en este Juzga
do ó designe su paradero, á fin de 
prestar declaración en causa criminal 
que se instruye sobra abusos cometi
dos por el Delegado del Sr, Goberna
dor ai constituir el Ayuntamiento de 
dicha villa.

V con el fin de que llegue á su cono
cimiento, se fija el presente en Campil! os 
á 6 de Diciembre de 1887.—José Te
llo. —Pedro Govantes.

Medina Sidonia.

Núm. 2.330,

HEQUISITOBIA

D. Antonio Alaídínes Torres, Juee ins- 
trucíor de este partido.

Por la presente requisitoria intere
sa, ruega y encarga á las autoridades. 
Guardia civil y agentes de policía, or- í 
denen, procedan y practiquen activas i 
diligencias para la busca de un potro, . 
negro, con un pequeño lucero blanco 
en la frente, alzada menos de la marca, 
que cumple tres anos en estas hierbas, 
herrado en la nalga izquierda, que en 
la noche del 26 de Noviembre último 
le fue sustraído áD, Andrés Peláez del 
sitio del Brecial, de este término mu- ! 
nieipal, y caso de ser habido, lo man
den conducir y poner á la disposición 
de este Juzgado,. con sus tenedores, ' 
caso de no acreditar estos su legítima 
adquisición; pues que así se tiene acor
dado por providencia de este día y en , 
el sumario que sobre dicho hecho se ¡ 
instruye. i

Dada en Medina Sidonia á 3 de Di
ciembre de 1887. — Antonio Martínez ■ 
Torres,—Por mandado de S. S,, José 1 
Manuel Pereda.

Andújar.

Núm. 2,347,

D. Jiian Gordillo Villalón, Jue^ de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á él ó á los que en la noche del 
30 de Noviembre último penetraron 
violentando una ventana, en el esta
blecimiento de D. José Puentes Eugel- 
mo, sito en la esquina de la calle de 
Don Antonio, de la vila da Marmolejo, 
y sustrajeron unos oches duros; cinco 
próximamente en calderilla, uno en 
una moneda de 20 reales y los otros 
dos en pesetas; tres Cajas de cigarros 
conchas, peninsulares, de 16 céntimos; 
uno que contenía 300, dos pares de za
patos de becerro blanco entrefinos, 
dos pares de botinas negras de becerro 
mato, coa gomas, y tres libras de sal
chichón, para que dentro del término 
de 16 días, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo
letín de esta provincia. Ciudad Real, 
Córdoba y Gaceta de Aíadrid, compa
rezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que contra los mismo re
sultan en la causa que con tal motivo 
se instruye; previniéndoles, que de no

verificarlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo mUitarea y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias en averi
guación del autor ó autores del hecho 
referido, y caso de ser habidos, los 
pondrán con las seguridades conve-

nientes, en la cárcel de este partido, 
y à disposición de este Juzgado, como 
también la cantidad y efectos mencio
nados con las personas en cuyo poder 
ae encuantren, ai no acreditasen su- 
fioienteraente su legítima procedencia.

Dado en Andújar á 6 de Diciembre 
de 1887, — Juan Gordilo Villalón. — 
For mandado de S. S., Antonio Ra
mírez.

CUARTO TERCI0_DE^^GUÁRDIÁ CIVIL

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm, 2.344

MES DE NOVIEKBIIB DE 1887.

Besumen de las capturas verificadas por esta Ownandancia en el citado mes.

Dcllncuontcs 

y ladrones.

Koos 

prófugos.

DESESTOBES Deieiüdoa por 

faltas leves.
xkmias 

recogiílaa.
Contrabandos 

ftproll elididos.de Ejército. ..do Presadiv.

so 3 3Î 36 36 1

Córdoba 7 de Diciembre de 1887.—El primer Jefe accidental, Manuel Bosch 
Busti.

Rúbrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 2,350.

Estado de pt-ecios límites con las cantidades que se calculan de aprovecltamiento en un 
año y garantía necesaria ¡iara tornar parte en la subasta que ha de tener lugar en 
este Establecimiento el dia 13 de Diciembre próximo venidero.

Artículos

Peso.

Quiatalea 
métricos

Precio 
del quintal métrico.

Pesetas,

Valor, 
— /

Pesetas.

Importe del 6 por 100 
de garantía. 

Pesetas.

Salvado........

Aechaduras..

3.000

200

9 pesetas 60 cént.

8 pesetas 60 cént.

28,600,00

1.700,00

1.426,00
1.610,00 

86,00 l

Córdoba29 de NovÍ6mbrsdel887.—El Administrador, AntonioLópez Ortiz 
—V.“ B.**—El Comisario de Guerra Interventor, Pablo de la Rosa,— —Sevilla 
6 de Diciembre de 1887,—Aprobado.—El lutondeníe de Ejército, Joaqifin Pera, 
—Es copia: Pablo de la Rosa.

Monte de Piedad del Sr. Medina

Y

CAJA DE AHOnnOS DE CÓRDOBA

EI Iunes próximo, 12 del corriente, 
tendrá lugar en esto Establecimiento la 
subasta de alhajas procedentes de los 
empeños hechos durants el mes Fe
brero último en la oficina Oentral, en 
Ia Sucursal primera y en la Sucursal 
segunda y que corresponden venderse 
con arreglo á los Estatutos.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdobas de Diciembre de 1887.— 
El Contador Jefe, Manuel Anguita.

—— 'O' <gÿiiia -—WM.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de inutilidadec 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.

CORDOBA
XlíPUBSTA PBOVIBOIAL (OiSA gOCOEKO HCSVlOíO)
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